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-Porcentaje

Tipo aegOn
arUculo '.1

Porcentale

Régimen general. 13 13
Reg¡men general. 13 13
RE'gimén general. 13 13

Régimen general. 13 13

Régimen general. 12 12

73.22

73.22

73.22

73.22

73.22

n:l1.B

n.31.B

73.31.B

94.03
94.04.B
94.04.A

94.M.A

84:04.B

73.22.ce

73.22.20

73.22.31

73.22.39

7322.50

73.31ge

13.31.98.1

94.03.23
94.04.30
94.04.11

94.04.19.1

94.04.66.1

Depósitos, ci.ternas. cubas y otros re- Régimen genen.!.
cipiente. análogos para cualquier
producto lcon la exclu.ión de los
¡ases comprimidos o \Icuados) , de
tu1tdición. hierro o acero, con capa·
cidad superior a 300 litro.: Para
¡ases.

Depó.ito., ci.ternll8, cubas y otroa re- Régimen genen.!.
cipiente. análogos para cualquier
producto lcon exclusión de loa gase.
comprimidos o licuado.). de fundi-
Ción, hierro O acero, con capacidad
superior a 300 litro.: P!LI'Il liquido.:
Con revestimiento interior o calori~
fugo. .

Depósitos, cisternas,' cubll8 y otros re- Régimen genen.!.
cipientes análogos para cualqu,ier
producto (con exclusión de los gases
comprimido. O licuado.), de fundi-
ción, hierro 0-' acero, con capacidad
.uperior a 300 litros: P!LI'Il liquido.:
Lo. demás: De más de 100 metro.
cúbicos de capacidad.

Depó.itos, cisternas. cubas y otro. re- Régimen general.
cipientes análogos para cualquier
producto <Con exclusión de 108 gases
comprimidos o licuados), de fundi-
ción, hierro o acero, con capacidad
superior a 300 litros: Para liquidos:
Lo. demás: Los demás.

Depósitos, cisternas, cubas y otros re- Régimen general.
cipientes análogos para cualquier
producto (con exclusión de los gases
comprimidos o licuados), de fundi-
ción. hierro o acero, con capa-eida.d
superior a 300 litros: Para sólidos.

Los demás articulos de ciavazón: De Régimen generoJ.
trefileria, Clavos constituido. por un
vástago de diferentes diámetros y
longItudes, con. punta afilada o no,
y .una cabeza de sección circular, de
hIerro o acero (excepto los de fundi-
ción). sin galvanizar.

l.os demás articulas de clavazón: For· Régimen general.
¡ados, estampados o recortedos: Cla-
v~s constituid.os por un vástago de
diferentes diametros y longitude.,
con punta afilada o no, y una CIlbe-
za de sección circular. de hierro o
acero (excepto los de fundición) sin
galvanizar. . - '

Los demás artículos de clavazón: Los Régimen general.
demás: Clavos constituidos por un
vástego de diferente. diámetros y
longitudes, con punta afilada o no.
y una cabeza de sección circular de
hierro o acero (excepto los de fundi-
ción) , sin galvanizar.

Camas de tubo de metal.
Somieres.
Colchones de materias plásticas artifi

ciales, en estado esponjoso o celular.
Almohadas de materias plásticas arti

ficiales en estado esponjoso o ce·
lular.

Colchones y almohadas de otr.8..C'¡, ma
terias.
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1',5

14,5

10,20

10,20

10,20

10,20

10,20

14,5
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D1SPOSIC10N FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el .Boletin Oficiat del Estado•.

Dado en Palma de MallorCa a 26 de agosto de 1983.

'j¡:)AN"CARLOS R,'-'
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGl;EL HUYi:H SALVADOR

CORRECC/ON d. errores del Real Decreto 2320/
1983, de 28 de julio, por el Que se omplia, prorro
ga " modifica la Lista apéndice de bienes de equipo
del arancel de Aduanas.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu
bltcado en el .Boletin Oficial del Estado. número 212, de fecha
6 de septiembre de 1983, se transcriben seguidamente lll8 opor
tunas rectificaciones:

Página 24437, primera columna, segundo párrafo del Real
Decreto, segunda línea, donde dice: - ... el Decreto 2790/1975... 10,
debe decir: •... el Decreto 2790/1965 .....

Página 24438, columna -partida arancelaria., donde dioe:
-84.31.B.lll.b. 84.16.A, 84.17.F.II.a.3, 84.59.E.l1.h., 65.19.0.1 Y otr.s•.
de b e decir: .64.31.B.II.b, 54.18.A, 84.17.F.ll.a.3, 84.59.E.ll.h,

··-85: ¡-9.{}.-I-y~ -otras;.
PO::lrtida 84.36.B. donde dice: _Bobinadoras automáticas para

hilndus con empalme neumático sin nudo, evacuacion y cam·
bio de husadas automáticos-, debe decir: ",Bobinadoras autol~H'l.

tlcas~ para hilados con empalme neumaticQ sin nudo, evacuacJón
y cambio de husadas automáticos. Porcentaje dl:::rechos: 5. Pla
zo de vigencia: 1-7-1983 a 3O-6-19H4....

Partida 84.45.C.I.a.3, donde dice; .. Descortczadora de barras
cónicas sin centros", debe decir: .Descortezadoras de barras
cónicas sin centros,..

Partida 84.45.C.VIlI. Plazo de vigencia, donde dice: .1-7-1983
a 30-6-1984-, debe decir: d-5-1983 a 30-6-1984•.

Partida 84.33.F, quinta y sexta lineas del texto, donde dice:
.... plegado de boca y de fondo y de pegado o soldado', debe
decir: .... plegado de boca y de fondo, y de pegado o .oldado·.
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Partida B4.37.A tercera y cuarta lineas ddl texto, donde dice:
'.,. sin mecanismo "Jacquard" Y atrae auldllares..... del;le de
cir: •... stn mecanismo "Jacquardn u otros auxll1area.•.••

Partida 84.37.BII1. tercera linea del texto. donde dice••••• (ti·
pos Malino. Maliwat, etc.l •• debe deoirt •.•• (tIpos Mallmo, Ma
1iwat. etc,).. .

P~gjna 24439. partida B4.19.B.VI.b. oolumna derecho.. por
cenlale. donde dice: ~'. debe decln <lOo.

Partidas B4.21.B.I.b, 84.17F.I1.a.3. donde dice: .... Incluida
cómara de polimerización para Instalaciones de fabricación de
envAs~ comprimibl~s o de botes de aerosoles. Derechos, por...
cerlAje: 5•. debe dedr: .... Incluida camara de polimerización.
psra inc:lalaciones de fabricación de envases oomprlrnl!')les o
de bntps de aerosoles. Derechos. poroentaje: 10.. /

PArtida 8422 B.IV .c, quinta y sexta lineas del texto. donde
dice: •... de envases oomprimibles O de botes aerosoles .. , jebe
dr'cir: •... de envases comprimiblee o de botes de aerosoles-o

Partid" 8432 G.tI. sexta linea del texto. donde dice: .... de
contacto de holas de colocación..... debe decir: .... de contado
de hr118~ de colocación ......

Partidas 84 S9 E JI h. B4.1BA. 85.1g.D. tercera linea del texto.
dnnde dice: .Extrusora de doble husmo..... debe decir: .extru
sorA de doble husillo.... , quedando alineado oon el resto del'
pÁrnfo.

Pertida B4.45.C. VIII. cuarta linea del texto anterior que se
anula. donde dice: .... previstas de cargador..... debe decir.

pn1vi¡;;,fas de car~Bdor...•.
Partida 84 45C.VIII. sexta linea del nuevo texto. donde dice.

«.. dos o' más piñones portadoreS...•• debe decir: •... dos o mAs
p;ñ,;nAS cortadores .....

Partida 90 ~8 A.II ó 9028BJI.h. segunda linea del nuevo tex
to, donde dicfl': c ..• toma y registro simultAneo ...•• debe declrt
c .. hm!'l. y rl'>gistro slmultánpos.....

Pi:le-ina ?4440 columna "pRrtida a.rancelarla-, es las dOI 0.1·
tir'A<:: partldRS dl"'1 anejo 111.•exclus1ones., es ilegible la nume
r"'ción. la que corr~sponde es la stgúlente•

.r·

.MAqulnas automAtlcas para soldar por resistencia. etc.
Partida 85.ll.B.U••

•Vehlculo automóvn especial.... eto. Partida 87.03.0».

MINISTERIO UE AGRICULTURA,
PESCA Y AUMENTACION

RESOLUCION 1M 1I4 1M octubre ele 1983. del Instituto
Nacional po.... lo Con.ervaclón de lo Naturaleza.
por lo que Se rectifica. lo de 28 de marzo ele 1983.
que filo los periodos hdblle. ele peoea y 1\OTI1IIJS
relacloJ'lCldas con lo ml.ma en la. aguas contlne....
toles.

Como oonsecu8Dcia de haber atendido el Gobierno de la
Nación. en su reunión del 22 de Junio de 1963. el requerimiento
de incompetencia que acordó dirigir el Conselo de Gobierno del
Pals Vasco. sobre Resolución de 28 de marzo de 1985. por la
que se tljan los periodos hAbllee de pesca y normas relaciona
das oon la misma en aguas continentales.

Esta DlreocIón ha resuelto excluir del Amblto de apUmción
de dicha Resolución a la Comunidad Autónoma del Pals Vasco.
quedando sin efecto. por tanto, cuantas menciones contenidas en
la misma pudieran afectar a dicha Comunidad.

Lo que digo a V. S.
Madrid. 24 de octubre de 1983.-EI Director, Angel Barbero

Martln.

Sr. Subdirector general de Recursos Naturales Renovable.


